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ANEXO

Aplicación Benefi ciario Provincia
Importe 

– 
Euros

    
16.01.134M.482 GONZALEZ FERNANDO PEDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIUDAD REAL. 800,00
16.01.134M.482 OLMEDO ROSADO FERNANDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIUDAD REAL. 750,00
16.01.134M.482 SOBRINO LOPEZ CONSTANCIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIUDAD REAL. 2.150,00
16.01.134M.482 DIAZ DIAZ ALFONSO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA. 685,00
16.01.134M.482 GARCIA CASTILLO FRANCISCO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA . 1.520,00
16.01.134M.482 HANARES GALISTEO CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA. 2.138,96
16.01.134M.482 JIMENEZ CARMONA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA. 2.150,00
16.01.134M.482 RUIZ GIMENEZ PEDRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA . 2.150,00
16.01.134M.482 SILES CAMACHO MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA . 6.450,00
16.01.134M.482 UCEDA MORO AGUSTIN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA . 554,00
16.01.134M.482 WIC MILAN JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA. 3.300,00
16.01.134M.482 ANTELO ANTELO DOMINGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORUÑA A. 2.150,00
16.01.134M.482 MARTINEZ SAMPEDRO JUAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORUÑA A. 892,04
16.01.134M.482 BROTO PALACIO CELESTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 928,43
16.01.134M.482 CASTILLO SESE MARIA LUISA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 488,28
16.01.134M.482 MORENO ALJARO ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 657,72
16.01.134M.482 RIOS SISO JESUS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 2.030,00
16.01.134M.482 CALVELO MAQUIEIRA MARIA JUANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA. 18.000,00
16.01.134M.482 FERNANDEZ REAL CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA. 18.000,00
16.01.134M.482 GOMEZ FERNANDEZ MARIA MILAGROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA. 18.000,00
16.01.134M.482 MASSO CASTRO ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA. 9.000,00
16.01.134M.482 MASSO CASTRO MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA. 9.000,00
16.01.134M.782 ARASANZ COSCULLUELA ALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 1.334,00
16.01.134M.782 BURREL BALAGUER ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 516,20
16.01.134M.782 CADENA ANDORRA JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 908,41
16.01.134M.782 CALVO PEREZ LORENZO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 1.653,00
16.01.134M.782 FORRADELAS CEQUIER ROSARIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 733,21
16.01.134M.782 GALINDO PANO LUCIANO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 742,40
16.01.134M.782 HERNANDEZ REQUENA CARMONA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 449,50
16.01.134M.782 PLANA BASTINOS JOSEFINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 588,70
16.01.134M.782 RO CASTILLON MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 957,99
16.01.134M.782 SALINERO LOPEZ NATIVIDAD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 1.044,00
16.01.134M.782 TOMAS PEREZ ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUESCA. 957,00
16.01.134M.782 ALEGRE SAMANES PEDRO LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA. 519,93
16.01.134M.782 BLASCO ARELLANO JOAQUIN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA. 9.112,77
16.01.134M.782 CIRIZA CIRIZA PILAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA. 6.503,61
16.01.134M.782 ISASA JIMENEZ CARMELO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA. 6.351,67
16.01.134M.782 MARQUES CERDAN MILAGROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA. 5.457,37
16.01.134M.782 GIL CEAMANOS JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 695,17
16.01.134M.782 HERNANDEZ PABLO SANTIAGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 1.585,63
16.01.134M.782 LAZARO LORENTE LUIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 2.300,00
16.01.134M.782 SAN EVARISTO ABIAN ASELMO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 305,66
16.01.134M.782 SANTA CASILDA PASCUAL LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 3.320,00
16.01.134M.782 SANTA EULALIA SANCHO JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 3.488,45
16.01.134M.782 SERRANO HERNANDEZ CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA. 1.671,34

MINISTERIO DE FOMENTO
 5010 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Sociedad de 

Salvamento y Seguridad Marítima, por la que se convoca 
la concesión de ayudas para la adquisición de radiobalizas 
destinadas a los buques pesqueros nacionales.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de abril de 2005, publicado 
por Resolución de 31 de mayo de la Subsecretaría de la Presidencia esta-
blece –en los puntos b) y c) del apartado 1.A de su anexo I– la obligatorie-
dad de que por diversos Ministerios se acometan actuaciones para dotar 
a los buques pesqueros nacionales y a sus trabajadores con un conjunto 
de equipos que mejoren la seguridad de los mismos, incluyéndose entre 
dichas actuaciones la sustitución de las radiobalizas de emergencia exis-
tentes en los buques pesqueros, a partir de cierto tamaño, por otras que 
incorporen un sistema de posicionamiento y navegación por satélite 

(GPS) y transmitan directamente la posición del buque en casos de inci-
dentes o accidentes.

Mediante la Orden FOM/1512/2006, de 5 de mayo se establecieron las 
bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) para la adquisición de 
dichos equipos en régimen de concurrencia, a lo largo de los ejerci-
cios 2006-2008, previéndose en la Orden la posibilidad de que pudiesen 
participar en el procedimiento de concesión de las ayudas las cofradías 
de pescadores, sus federaciones y otras organizaciones, con el carácter 
de entidades colaboradoras, mediante la formalización de los correspon-
dientes convenios de colaboración; convenios que fueron suscritos con 
SASEMAR el 20 de julio de 2006 y a los que, posteriormente, se han adhe-
rido otras entidades.

De acuerdo con las bases reguladoras, por el Presidente de SASEMAR 
se procedió a la convocatoria de las correspondientes ayudas para el 
ejercicio 2006, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, en su Reglamento aprobado por Real Decreto 2225/1993 y en 
las bases anteriormente mencionadas, mediante Resolución de 5 de octu-
bre de 2006.
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Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
mandato objeto del artículo 4 de la Orden FOM citada, en relación con lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley 38/2003, es preciso convocar 
la concesión de las ayudas para la adquisición e instalación de radiobali-
zas GPS que se incorporen a los buques pesqueros nacionales durante el 
ejercicio 2007.

De otra parte, a la vista de lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden 
FOM/1512/2006, en relación con el artículo 2.2 de la misma, debe contem-
plarse la posibilidad de que, también, puedan solicitar las ayudas aquellos 
armadores que hubieran adquirido e instalado en sus buques las radioba-
lizas GPS durante el ejercicio 2006 y no hubieran podido acogerse al pro-
cedimiento previsto por la Resolución de 5 de octubre de 2006, por la que 
se convocó esta modalidad de ayudas.

Por todo ello he resuelto:

Primero.–De acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/1512/2006, 
de 5 de mayo, publicada en el BOE número 118, de 18 de mayo de 2006, se 
procede a la convocatoria de ayudas para la adquisición e instalación de 
los aparatos a que se refiere el apartado siguiente de esta Resolución que 
se incorporen a los buques pesqueros nacionales antes del 31 de mayo de 2007, 
a la par que se establece el procedimiento para su concesión,

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación a los equipos 
citados en el apartado siguiente, que hubiesen sido adquiridas e instalados a 
bordo de los buques pesqueros españoles durante el ejercicio 2006, cuando 
los armadores de dichos buques no hubieran podido acogerse a lo previsto 
por la Resolución de 5 de octubre de 2006, del Presidente de SASEMAR.

Segundo.–Las ayudas tienen por objeto mejorar las condiciones de 
seguridad a bordo de los buques pesqueros nacionales, facilitando la 
adquisición e instalación a bordo de los aparatos que a continuación se 
detallan:

Radiobalizas (GPS) de activación manual en los buques de pesca local 
carentes de espacios cubiertos, de eslora (L) superior a 6 metros autoriza-
dos a faenar más allá de 3 millas de la costa.

Radiobalizas (GPS) de activación automática y manual en los demás 
buques de pesca con espacios cubiertos.

Las características técnicas de estos aparatos se ajustarán a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones 
marítimas a bordo de los buques civiles españoles y a las normas a que se 
refiere el punto 1 del artículo 9 de la Orden FOM/1512/2006, de 5 de mayo 
en lo que no hayan sido modificadas por el Real Decreto anteriormente 
citado.

Tercero.–Las ayudas alcanzarán hasta un importe máximo de 2 millo-
nes de euros, para el ejercicio 2007, con cargo a los presupuestos de 
SASEMAR.

Conforme a lo previsto por el artículo 2.2 de la Orden FOM/1512/2006, 
de 5 de mayo, si las consignaciones presupuestarias objeto de la Resolu-
ción del Presidente de SASEMAR de 5 de octubre de 2006 no se hubieran 
agotado en dicho ejercicio, el remanente resultante se incorporará a las 
consignaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.–Podrán solicitar las ayudas objeto de esta Resolución los 
armadores de los buques de pesca nacionales en los que se hayan insta-
lado los equipos y aparatos a los que se hace referencia en el apartado 
Segundo de esta Resolución, siempre que cumplan con los requisitos exi-
gidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en la Orden FOM/1512/2006, de 5 de mayo

Quinto.–La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.–Para solicitar las ayudas será preciso que los armadores de los 
buques pesqueros nacionales cumplan los siguientes requisitos:

Acreditar que no se encuentran incursos en ninguna de las causas de 
exclusión previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003.

Haber adquirido o instalado a bordo cualquiera de los aparatos a que 
se refiere el apartado segundo de esta Resolución durante el año 2006 y 
antes del 31 de mayo de 2007.

Adjuntar a la solicitud factura o resguardo justificativo de la adquisi-
ción de los aparatos para los que se solicita la ayuda y de su instalación a 
bordo de los buques o copia autentificada de dichos documentos.

Adjuntar hoja de asiento o copia autentificada de la misma que acre-
dite la propiedad del buque.

Aportar certificado o copia autentificada del certificado de aproba-
ción de las radiobalizas (GPS), emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante.

Séptimo.–Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como 
anexo I de esta Resolución y se dirigirán al Presidente de SASEMAR, 
acompañadas de la documentación citada en el apartado anterior, a tra-
vés de alguna de las entidades colaboradoras recogidas en el anexo II de 
esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 5 y 6 de 

la Orden FOM/1512/2006 y en los Convenios de Colaboración al efecto 
formalizados entre SASEMAR y las entidades colaboradoras.

Octavo.–Las solicitudes deberán presentarse antes del 31 de mayo 
de 2007, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6.3 de la Orden 
FOM/1512/2006.

Noveno.–Las entidades colaboradoras citadas en el apartado Séptimo 
de esta Resolución recogerán y registrarán las solicitudes presentadas en 
sus sedes y comprobarán que la documentación que acompaña a las mis-
mas se ajusta a lo exigido en la Orden FOM/1512/2006, y que se cumplen los 
demás requisitos documentales exigidos por el artículo 13 de la Ley 38/2003 
y por esta Resolución.

Asimismo verificarán y acreditaran que las copias de los documentos 
aportados se corresponden, formal y literalmente, con los originales en 
poder de los beneficiarios.

Una vez realizadas las actividades anteriormente mencionadas las 
entidades colaboradoras remitirán a SASEMAR relación de las solicitudes 
que cumplan con los requisitos exigidos, así como relación de las solicitu-
des que no se estimen ajustadas a lo dispuesto en la Orden FOM/1512/2006 
y en esta Resolución; por no cumplir alguno de los citados requisitos.

Dichas remisiones deberán efectuarse en el plazo de un mes a contar 
desde el 1 de junio de 2007.

Décimo.–Por el Presidente de SASEMAR, por delegación del Consejo 
de Administración de la Sociedad, se procederá a dictar y notificar la 
correspondiente resolución a los interesados en el plazo máximo de seis 
meses desde la fecha en que finaliza el periodo de presentación de las 
solicitudes, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 
General de Subvenciones y 89 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de la resolución y en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado siguiente, las solicitudes serán examinadas por un Grupo de trabajo 
integrado por la Directora de SASEMAR, el Director de Operaciones y por 
un representante de los servicios jurídicos de dicha Sociedad, que eleva-
rán al Presidente las propuestas provisionales de resolución.

Undécimo.–El otorgamiento de las ayudas se efectuará atendiendo a 
la clase de buque pesquero, mediante la aplicación del siguiente baremo 
de puntuación:

Buques dedicados a pesca de gran altura: 9 puntos.
Buques dedicados a pesca de altura: 8 puntos.
Buques dedicados a la pesca litoral: 6 puntos.
Buques de pesca local: 5 puntos.

Duodécimo.–La cuantía de las ayudas no podrá superar los mil euros por 
buque y se distribuirá de acuerdo con las siguientes cantidades unitarias:

Radiobaliza (GPS) de activación automática y manual mil euros.
Radiobaliza (GPS) de activación solamente manual seiscientos euros.

Decimotercero.–La notificación de la resolución se ajustará a lo pre-
visto por el artículo 59 de la Ley 30/1992 y se dirigirá por el Presidente de 
SASEMAR, simultáneamente, al beneficiario y a las entidades colabora-
doras ante las que se hubieran presentado las correspondientes solicitu-
des, a efectos, en este caso, de lo previsto en el apartado Decimoquinto de 
esta Resolución.

La ausencia de resolución, transcurrido el plazo a que se refiere el 
apartado nueve supondrá en todo caso, la desestimación de la solicitud.

Decimocuarto.–La resolución del Presidente de SASEMAR pone fin a 
la vía administrativa.

Decimoquinto.–Simultáneamente a la notificación de la resolución a 
las entidades colaboradoras anteriormente citadas se transferirá a las 
mismas, de acuerdo con los Convenios al efecto establecidos, las cantida-
des correspondientes a las ayudas ante ellas solicitadas y otorgadas para 
gestionar su pago, que se realizará con sujeción a lo que al efecto se dis-
pone en los correspondientes convenios.

Decimosexto.–Las actividades de justificación de entrega de los fon-
dos y de comprobación y control de que se han destinado por los benefi-
ciarios al objeto para el que se otorgaron se realizarán por las entidades 
colaboradores, con sujeción a las prescripciones al efecto establecidas en 
los convenios de colaboración y en la legislación aplicable en materia de 
subvenciones.

Decimoséptimo.–Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Resolución, las 
entidades colaboradoras y los beneficiarios de las ayudas deberán cum-
plir con las obligaciones y deberes exigidos por la Ley 38/2003, por la 
Orden FOM/1512/2006 y por los Convenios de colaboración de 20 de julio 
de 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007. El Presidente de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima, Felipe Martínez Martínez 
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MINISTERIO

DE FOMENTO

SECRETARIA GENERAL 
DE TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  

MARINA MERCANTE 

Anexo I 
Modelo de solicitud de subvenciones a la adquisición de instalación de 

radiobalizas con GPS. 

Orden FOM/1512/2006, de 5 de mayo 

I.- Datos personales y domicilio del solicitante. 

Nombre y Apellidos NIF

Domicilio

Calle y Número Localidad Provincia Cód. 

Postal

Teléfono y Fax. 

   

II. Datos personales y domicilio del representante. 

Nombre CIF

Domicilio

Calle y Número Localidad Provincia Cód. 

Postal

Teléfono y Fax. 

   

III.- Identificación del buque 

Nombre Matrícula y Folio Clase  Eslora Total 

IV.- Datos de la radiobaliza. 

Marca Modelo Nº Aprob. DGMM Nº de Serie 
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MINISTERIO

DE FOMENTO

SECRETARIA GENERAL 
DE TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  

MARINA MERCANTE 

V.- Relación de documentos que se adjuntan. 

Nº Documento Detalle

VI.- Solicitud. 

El abajo firmante solicita la subvención publica a que se refiere la presente instancia, y 

declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, 

aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar 

documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 

En……………………………………………….., a………….de……………………….2007

(firma)

Presidente de SASEMAR. 

C/ Fruela 3 

28011 - MADRID 
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 ANEXO II

Entidades colaboradoras con las que se han firmado Convenios de 
acuerdo con lo dispuesta en el artículo 5 de la Orden FOM/1511/2006

Organización de Productores Pesqueros de Lugo, con domicilio en 
Muelle, s/n, 27890 San Cibrao (Lugo).

Organización de Productores Pesqueros (Anacef), con domicilio en 
explanada Tomás Quevedo, Edificio Oeste, 3.º planta derecha, 35008 Las 
Palmas de Gran Canaria.

Asociación de Armadores de Buques Pesqueros, Pescagalicia Arpega 
Obarco, con domicilio en Dársena de Oza, número 60, 15006 La Coruña.

Organización de Palangreros Guardeses, con domicilio en La Guardia 
(Pontevedra), calle Manuel Álvarez, número 16 bajo, 36780 Pontevedra.

Federación de Cofradías de Pescadores de Guipúzcoa, con domicilio 
en, paseo Miraconcha, número 9, 20007 Donostia.

Federación Española de Organizaciones Pesqueras, con domicilio en 
calle Comandante Zorita, número 12, escalera 4.ª, 1.º D, 28020 Madrid.

Federación Española de Armadores de Buques de Pesca, con domici-
lio en calle Diego de León, número 60, escalera A, 1.º derecha, 28006 
Madrid.

Federación de Cofradías de Pescadores de Bizkaia, con domicilio en 
calle Bailén, número 7, bis bajo, 48003, Bilbao.

Asociación Provincial de Armadores de Buques de Pesca de la Coruña, 
(Arpesco), con domicilio en Muelle Este, edificio Arcoa, 15006 La 
Coruña.

Asociación de Armadores de Artes Fijos (Cantábrico Noroeste), con 
domicilio en urbanización Villar de Luarca, 10, bajo, 33700 Luarca (Astu-
rias).

Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto de Vigo, S. Coop. Ltda., 
(Arvi) con domicilio en Puerto Pesquero, edificio Vendedores, Oficinas 
1-6, 36202 Vigo (Pontevedra).

Asociación Nacional de Armadores de Buques Congeladores de Pesca 
de Marisco, con domicilio en Glorieta Norte, número 1, 21001 Huelva.

Federación Nacional de Cofradías de Pescadores, con domicilio en 
calle  Barquillo, número 7, 1.º, derecha, 28004 Madrid.

Asociación Nacional de Armadores de Buques Atuneros Congelado-
res. (Anabac), Txibitxiaga, número 24, entreplanta, apartado 49, 48370 
Bermeo, Vizcaya.

Asociación de Empresarios Armadores de Sanlúcar de Barrameda, 
Muelle Pesquero Bonanza. Fábrica de Hielo, 1.ª planta, 11540 Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Federación Andaluza de Organizaciones Pesqueras (Faape), Muelle 
Pesquero, 272, 11201 Algeciras (Cádiz).

Asociación de Armadores de Buques de Pesca de Marín, Puerto Pes-
quero, Edificio Lonja, 36900 Marín (Pontevedra).

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores, Prolongación Mue-
lle Pesquero, 261-262, 11201 Algeciras (Cádiz).

Sociedad Cooperativa Gallega del Mar Santa Eugenia Limitada, Puerto 
Pesquero, 68, apartado 133, 15960 Santa Eugenia de Riveira (La Coruña).

Organización de Productores de Pesca de Palangre, avenida del Male-
cón, 38, entresuelo, 15960 Riveira (La Coruña).

Federación Nacional Catalana de Cofradías de Pescadores, calle Casa-
nova, 3, entresuelo 3, 08011 Barcelona 

 5011 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima, por la que se convoca 
la concesión de ayudas para la adquisición e instalación 
de radiobalizas de hombre al agua y chalecos salvavidas y 
goniómetros de localización para los tripulantes de los 
buques de pesca nacionales.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de abril de 2005, publicado 
por Resolución de 31 de mayo de la Subsecretaría de la Presidencia, esta-
blece –en los puntos b) y c) del apartado 1.A de su Anexo I– la obligatorie-
dad de que por diversos Ministerios se acometan actuaciones para dotar 
a los trabajadores de los buques pesqueros que se determinen, de radioba-
lizas personales que se activen automáticamente en las situaciones de 
hombre el agua, así como adoptar medidas para mejorar las condiciones 
de seguridad y trabajo a bordo, tales como el establecimiento y empleo de 
chalecos salvavidas de utilización permanente y la instalación de radiogo-
niómetros de localización de las radio balizas a bordo de los buques.

Mediante la Orden FOM/1511/2006, de 5 de mayo se establecieron las 
bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) para fomentar la adquisi-
ción de dichos equipos en régimen de concurrencia durante los ejercicios 

2006 a 2008, previéndose en la Orden la posibilidad de que pudiesen parti-
cipar en el procedimiento de otorgamiento de las ayudas las cofradías de 
pescadores, sus federaciones y otras organizaciones con el carácter de 
Entidades colaboradoras, mediante la formalización de los correspon-
dientes convenios de colaboración, que fueron suscritos por las entidades 
citadas y SASEMAR el 20 de julio de 2006 y a los que, posteriormente, se 
han adherido otras entidades representativas del sector pesquero.

De acuerdo con las bases reguladoras, por el Presidente de SASEMAR 
se procedió a la convocatoria de las correspondientes ayudas para el 
ejercicio 2006, con sujeción a lo previsto en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 2225/1993 –por el que se aprueba el 
reglamento regulador del procedimiento para la concesión de subvencio-
nes públicas– y en la Orden FOM/ 1511/2006, mediante Resolución de 5 de 
octubre del 2006.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a tenor del mandato objeto 
del artículo 4 de la Orden citada, en relación lo dispuesto por los artículos 
22 y 23 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, es preciso convocar 
la concesión de ayudas para la adquisición e instalación de radiobalizas 
de hombre al agua y chalecos salvavidas y goniómetros de localización 
para los tripulantes de los buques pesqueros nacionales, que se adquieran 
e instalen durante el ejercicio 2007.

De otra parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 3 de la Orden 
FOM/1511/2006 en relación con el artículo 2 de la misma, debe contem-
plarse también la posibilidad de que puedan solicitar las ayudas los arma-
dores que hubieran adquirido e instalado los equipos y aparatos citados 
en sus buques durante el ejercicio 2006 y no hubieran podido acogerse al 
procedimiento previsto en la Resolución de 5 de octubre de 2006.

Por todo ello he resuelto:

Primero.–De acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/1511/2006, de 
3 de mayo –publicada en el BOE núm. 118, de 18 de mayo de 2006– se 
convocan las ayudas para la adquisición e instalación de radiobalizas de 
hombre al agua y chalecos salvavidas y goniómetros que se incorporen a 
los buques pesqueros españoles hasta el 31 de mayo de 2007, así como el 
procedimiento para su concesión.

Esta Resolución es aplicables también respecto de los equipos ante-
riormente citados que se hubieran adquirido e instalado a bordo de los 
buques pesqueros nacionales durante el ejercicio de 2006, cuando los 
armadores de aquellos no hubieran podido acogerse a lo previsto por la 
Resolución del Presidente de SASEMAR de 5 de octubre de 2006.

Segundo.–Las ayudas alcanzarán hasta un importe máximo de tres 
millones de euros, para el ejercicio 2007, con cargo a los presupuestos de 
SASEMAR.

Además, conforme a lo previsto por el artículo 2.2 de la Orden 
FOM/1511/2006, si las consignaciones previstas en la Resolución de 5 de 
octubre de 2006 no se hubieran agotado a la finalización de dicho ejerci-
cio, el remanente resultante se incorporará a las consignaciones presu-
puestarias previstas en el párrafo anterior.

Tercero.–Las ayudas tienen por objeto mejorar las condiciones de 
seguridad a bordo de los buques pesqueros, facilitando la adquisición y la 
instalación a bordo de estos de los equipos y aparatos que a continuación 
se detallan:

a) Chalecos salvavidas de utilización permanente y radiobaliza de 
alarma de hombre el agua de activación automática para todos los tripu-
lantes de buques pesqueros cuya faenas habituales se realicen en cubierta, 
sin perjuicio de que la radiobaliza también pueda activarse manual-
mente.

b) Receptor de alarma de radiobalizas de hombre al agua a todos los 
buques de pesca local y litoral.

c) Radiogoniómetros de localización de radiobalizas de hombre al 
agua en todos los buques pesqueros de altura y gran altura.

Las especificaciones técnicas de los equipos y aparatos se ajustarán a 
lo dispuesto por el Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones 
marítimas a bordo de los buques civiles españoles y por el artículo 9 de la 
Orden FOM/1511/2006 en lo que no se oponga a lo dispuesto por el citado 
Real Decreto.

En todo caso, las radiobalizas deberán ir incorporadas al chaleco sal-
vavidas y se activarán automáticamente en el caso de caída de un hombre 
al agua, sin perjuicio de que también puedan activarse manualmente.

Cuarto.–Podrán solicitar las ayudas objeto de esta Resolución los 
armadores que hayan adquirido e instalado los equipos y aparatos a los 
que se hace referencia en el apartado anterior a bordo de sus buques de 
pesca nacionales, siempre que cumplan con los requisitos exigidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en la Orden FOM/1511/2006, de 5 de mayo

Quinto.–La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.–Para solicitar las ayudas será preciso que los armadores de los 
buques pesqueros nacionales cumplan los siguientes requisitos:


